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AVISA 

 
Que mediante providencia calendada que mediante providencia 
calendada   DIECINUEVE (19) de FEBRERO de DOS MIL DIECINUEVE 
(2019), proferida por el H. Magistrado (a) JORGE EDUARDO 

FERREIRA VARGAS, se ADMITIÓ la acción de tutela de la referencia 

11001220300020190025900, de EDUARDO ADOLFO COLMENARES 

PEDREROS contra JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C;  para que en el improrrogable término de 
un (01) día, se pronuncie sobre los hechos que estructura la presente 
acción de tutela, por lo tanto se pone en conocimiento el fallo de la 
mencionada providencia a: 
 

 

GERMAN FELIPE SOSA PRIETO 
APODERADO DE EDUARDO ADOLFO COLMENARES 

PEDREROS  
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., por el término 
de un (1) día. 
 

 

SE FIJA: EL 25 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 2:00 PM  

 

VENCE: EL 26 DE FEBRERO DE 2019 A LA 2:00 PM 

 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 
 

26/02/2019 02:07 p. m. lama 

 

 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Citar número y referencia del proceso. 


